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ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

Sesión 3/2023

Secretaría General

ABF/ldg

PLENO DEL AYUNTAMIENTO

CONVOCATORIA DE SESIÓN ORDINARIA

FECHA: VEINTIOCHO (28) DE MARZO DE 2023

DECRETO: Para la sesión ORDINARIA del Pleno del Ayuntamiento que habrá de tener lugar el próximo 
VEINTIOCHO (28) DE MARZO DE 2023, A LAS 09:30 HORAS en primera convocatoria o, en su caso, dos 
días hábiles después, a la misma hora, en segunda; fórmese el Orden del Día a base de los asuntos que 
después se relacionan, convocándose a los miembros de la Corporación a los que se remitirá copia de aquel.

EL ALCALDE, Víctor Mora Escobar

Lo manda y firma el Presidente, de lo que como Secretaria doy fe.

LA SECRETARIA GENERAL, Alicia Bernardo Fernández
N.º de orden Punto de orden del día Expediente

1 Acta de sesión, ordinaria de 21 de febrero pasado.
2 Conocimiento de Decretos 2023/542, de estructuración administrativa y 

delegaciones, y 2023/543, de delegación de facultades y potestades 
específicas en los Tenientes de Alcalde.

3 Conocimiento de decretos inscritos en el Libro Registro de Resoluciones 
del Alcalde, del 345 al 610 de 2023.

Dictaminados por la Comisión Informativa de Economía y Hacienda
4 Propuesta de aprobación de los actos preparatorios para la construcción y 

explotación, mediante concesión de obra pública, de un aparcamiento de 
vehículos ligeros, tanto en superficie como subterráneos, en la Plaza de 
Las Marismas de la ciudad de Sanlúcar de Barrameda.

2023/02.06.02.01/1559

5 Crédito extraordinario mediante transferencia de capital para financiar 
distintas actuaciones.

2023/02.01.01.13/4471

Dictaminados por la Comisión Informativa de Presidencia y Recursos Humanos
6 Propuesta aprobación por el Pleno del Plan de Movilidad Urbana 

Sostenible (PMUS).
2021/02.07.01.01/2795

7 Aprobación de convenio de colaboración “Rehabilitación urbana y 
ampliación zona peatonal-comercial de la calle San Juan para la 
integración de la Plaza del Pradillo en la secuencia urbana entreplazas, en 
Sanlúcar de Barrameda ITI Cádiz”.

2023/02.11.01.11/1130

8 Propuesta del Grupo Ciudadanos relativa al asfaltado de las calles 
Molinillo Primera y Molinillo Segunda (RE 2023-3448).

2023/02.01.01.13/3419

9 Propuesta del Grupo Ciudadanos relativa a vertidos ilegales en el canal 
de recogida de aguas pluviales de la Reyerta (RE 2023-3452).

2023/02.01.01.13/3420

10 Propuesta del Grupo Ciudadanos instando la rehabilitación del edificio 
abandonado de la antigua "residencia de ancianos" (RE 2023-3455).

2023/02.01.01.13/3423

11 Propuesta del Grupo Izquierda Unida sobre la "economía circular" 
(RE 2023-3777).

2023/02.01.01.13/3767

12 Propuesta del Grupo Izquierda Unida relativa a la subida de los tipos de 
interés de las hipotecas (RE 2023-3779).

2023/02.01.01.13/3771
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13 Propuesta del Grupo Popular relativa al Balneario de Aguas Termales (RE 
2023-3802).

2023/02.01.01.13/3811

14 Propuesta del Grupo Popular relativa a los vertederos ilegales 
(RE 2023-3803).

2023/02.01.01.13/3812

15 Propuesta del Grupo Popular relativa a la pista deportiva de la barriada 
San Diego (RE 2023-3805).

2023/02.01.01.13/3873

16 Propuesta del concejal no adscrito don José Manuel Martínez Ayala 
relativa a los animales de compañía, callejeros o abandonados 
(RE 2023-3867).

2023/02.01.01.13/3875

17 Propuesta del concejal no adscrito don José Manuel Martínez Ayala 
interesado de celebración de un Pleno de jóvenes (RE 2023-3869).

2023/02.01.01.13/3876

18 Propuesta del concejal no adscrito don José Manuel Martínez Ayala 
interesando la elaboración de un mapa estratégico del ruido 
(RE 2023-3870).

2023/02.01.01.13/3877

Dictaminado por el Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo
19 Propuesta del Grupo Izquierda Unida relativa a las viviendas con fines 

turísticos (RE 2023-3778).
2023/02.01.01.13/3769

Otros
Ruegos y preguntas

(*) También dictaminado por el Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo.
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